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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre del 2021 

 

REFERENCIA:        EJECUTIVO 

RADICADO:            54-001-40-03-009-2011-00481-00 

DEMANDANTE:     CARLOS JULIO PALLARES 

DEMANDADO:       EDILSA CARDENAS 

 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el apoderado de 

la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose vencido el 

término para tal efecto el juzgado procede a MODIFICAR, ACTUALIZAR Y APROBAR, de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

Siendo el total de la LIQUIDACION DE CREDITO con corte al 30-10-2021 por un valor de 

VEINTITRES MILLONES CUATROSCIENTOS NUEVE MIL NOVESCIENTOS PESOS 

($23.409.900) 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE, 

La juez, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
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DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 

TASA 
DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

01/12/18 30/12/18 19,40 2,15% 30 7.000.000,00 150.500   7.150.500,00 

01/01/19 30/01/19 19,16 2,12% 30 7.000.000,00 148.400   7.298.900,00 

01/02/19 30/02/19 19,70 2,18% 30 7.000.000,00 152.600   7.451.500,00 

01/03/19 30/03/19 19,37 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   7.601.300,00 

01/04/19 30/04/19 19,32 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   7.751.100,00 

01/05/19 30/05/19 19,34 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   7.900.900,00 

01/06/19 30/06/19 19,30 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   8.050.700,00 

01/07/19 30/07/19 19,28 2,13% 30 7.000.000,00 149.100   8.199.800,00 

01/08/19 30/08/19 19,32 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   8.349.600,00 

01/09/19 30/09/19 19,32 2,14% 30 7.000.000,00 149.800   8.499.400,00 

01/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 30 7.000.000,00 148.400   8.647.800,00 

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 7.000.000,00 147.700   8.795.500,00 

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 7.000.000,00 147.000   8.942.500,00 

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 7.000.000,00 145.600   9.088.100,00 

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 7.000.000,00 147.700   9.235.800,00 

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 7.000.000,00 147.000   9.382.800,00 

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 7.000.000,00 145.600   9.528.400,00 

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 7.000.000,00 142.100   9.670.500,00 

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 7.000.000,00 141.400   9.811.900,00 

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 7.000.000,00 141.400   9.953.300,00 

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 7.000.000,00 142.800   10.096.100,00 

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 7.000.000,00 142.800   10.238.900,00 

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 7.000.000,00 141.400   10.380.300,00 

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 7.000.000,00 139.300   10.519.600,00 

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 7.000.000,00 136.500   10.656.100,00 

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 7.000.000,00 135.800   10.791.900,00 

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 7.000.000,00 137.200   10.929.100,00 

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 7.000.000,00 136.500   11.065.600,00 

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 7.000.000,00 135.800   11.201.400,00 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 7.000.000,00 135.100   11.336.500,00 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 7.000.000,00 135.100   11.471.600,00 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 7.000.000,00 134.400   11.606.000,00 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 7.000.000,00 135.100   11.741.100,00 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 7.000.000,00 135.100   11.876.200,00 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 7.000.000,00 133.700   12.009.900,00 

                  

            5.009.900,00 0,00 5.009.900,00 

         

         

         

         

OBLIGACIÓN        7.000.000,00 

INTERESES DE MORA      5.009.900,00 

INTERESES DE MORA APROBADOS HASTA EL 30-11-2018   13.300.000,00 

COSTAS        0,00 

ABONOS        1.900.000,00 

         

TOTAL        23.409.900,00 

 



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5236cc17072fec6862a0704c6ceeff9cb644755c484f4d442d78e265313edd1

Documento generado en 18/11/2021 02:01:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre del 2021 

  

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2014-00533-00 

DEMANDANTE:   ALVARO JOSÉ SEPULVEDAD HERNANDEZ 

DEMANDADO: ERNESTO CHIA BOTELLO 

 

Tendiente a la aprobación de crédito, se observa que la última liquidación aprobada por el 

despacho judicial es hasta el día 15-09-2019 en auto de fecha doce (12) noviembre del 2019, 

conforme al articulo 446 numeral 4 “De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme.” 

 

De igual manera, conforme con el articulo 446 numeral 1 es importante la especificación del 

valor del capital y de los intereses causados hasta la fecha de presentación.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte para que presente la actualización del crédito conforme a 

las observaciones anteriormente dichas.   

 

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE, 

La juez, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 
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Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF. EJECUTIVO  
RAD. 54 001 41 89 003 2016 01343 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT # 860.002.964-4 
DEMANDADO: EDICSON JAVIER MATAMOROS PEREZ C.C # 88.263.439 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de requerimiento. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial ejecutante, esta Unidad 
Judicial ordena estar a lo dispuesto en auto adiado 11 de octubre de 2021, en el cual se 
ordenó requerir a Transito y Trasporte de Cúcuta a fin de que rindiera informe acerca del 
diligenciamiento del oficio No. 1323 de 16 de abril de 2018, el cual fue radicado en dicha 
entidad el 12 de septiembre de 2019. 
 
Por otra parte, y frente al requerimiento realizado a efecto de llevar a cabo la notificación 
de la parte pasiva, se le informa que por error involuntario se mencionó dicho apartado, 
en consecuencia, déjese sin efecto el párrafo tercero de la providencia adiada 04 de 
noviembre de 2021, teniendo en cuenta que el presente asunto tiene sentencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

J U Z G A D O  N O V E N O  C I V I L  
M U N I C I P A L  D E  C Ú C U T A  

 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

 
L a  a n t e r i o r  p r o v i d e n c i a  s e  
n o t i f i c a  a n o t a c i ó n  e n  e l  
E S T AD O ,  N o .  1 6 3  f i j a d o  h o y  
1 9  d e  n o v i e m b r e  d e l  2 0 2 1  a  
l a s  8 : 0 0  A . M .   

 
M O N I C A T A T I AN A F L O R E Z  

R O J AS  
Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58147f1c2ba5b0b3e5e6b400a8ad4e2fd20aab7d4ff1a89a5bb24b7d6163bce4
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.169 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
REFERENCIA PERTENENCIA  
RADICADO:        540014189 003 2016 01538 00  
DEMANDANTE:  HERNANDO ROSAS RINCON.  
DEMANDADO:    AMANDA ORDOÑEZ DE GARCIA Y OTROS. 

 

En relación con el memorial presentado por la parte actora el 15 de octubre del 2021, 

en relación a librar oficio para el emplazamiento de las personas indeterminadas, 

infórmesele que el emplazamiento se surtió de conformidad con el art. 10 del decreto 

806 del 2020 y que dicha etapa procesal ya precluyo. 

Dicho registro en el RNE se puede consultar en ciclo actuaciones en la pagina  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frm

ConsultaProceso.aspx  insertando los datos del proceso.1 

De otro lado agréguese al asunto el certificado especial de pertenencia aportado para 

los fines pertinentes y en especial la diligencia fijada para el 23 de noviembre del 2021 

a las 09:00 a.m. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Paso a paso verificación y/o consulta en TYBA 
https://rn.ramajudicial.gov.co/ConsultaCiudadanosExternos/Documentacion/Manual%20Registros%20Naciona
les%20-%20Ciudadanos%20v1-1.pdf  
 
 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://rn.ramajudicial.gov.co/ConsultaCiudadanosExternos/Documentacion/Manual%20Registros%20Nacionales%20-%20Ciudadanos%20v1-1.pdf
https://rn.ramajudicial.gov.co/ConsultaCiudadanosExternos/Documentacion/Manual%20Registros%20Nacionales%20-%20Ciudadanos%20v1-1.pdf
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO                  

RADICADO: 54-001-40-22-009-2017-00482-00 

DEMANDANTE: MARIO ALEXANDER VASQUEZ VILLAMIZAR 

C.C # 1.090.413.676 

DEMANDADOS: GENARO ALEXANDER VILLAMIZAR 

MONSALVE C.C # 88.199.312. 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda, para resolver lo que en derecho 

corresponda 

 

Observa el despacho que en auto adiado 04 de octubre de 2021 se comisiono para 

el secuestro de los bienes inmuebles objeto de litigio, pero por error involuntario se 

consignó mal un folio de matrícula inmobiliaria, en consecuencia, de lo anterior esta 

Unidad Judicial corrige el párrafo tercero del precitado auto, en el sentido del que el 

folio de matrícula correcto es el No. 260-48382. 

 

El resto de providencia se mantiene vigente, incólume 
 
El oficio será copia del presente auto conforme lo ritua el articulo 111 del C.G.P, 
remítase el presente proveído junto con el auto adiado 04 de octubre de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 163 fijado 

hoy 19 de noviembre del 2021 a las 8:00 

A.M.  

 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
Secretaria  



 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL INSOLVENCIA ECONOMICA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 
DEUDORA: JACINTA GAFARO GALVIS C.C # 60.278.735 
RAD. 54 001 40 22 009 2017 00 581 00 

 
 
Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo prudencial y la liquidadora designada no 
compareció, este Despacho dispone relevar a la misma y en consecuencia designa como 
LIQUIDADOR GERMAN ROBERTO FRANCO TRUJILLO con correo electrónico 
germanrof@yahoo.com, dirección calle 31 # 28A-12 Girón Santander, celular 
3103348181, fijo 6-840731, integrante de la lista de auxiliares de la justicia Liquidadores 
clase B de la Superintendencia de Sociedades, a fin de que de cumplimiento a los 
numerales segundo, tercero y cuarto del auto adiado 18 de diciembre de 2020 
 
Señálese como honorarios PROVISIONALES del liquidador la suma de $ 2.000.000, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002, modificado por 
el Acuerdo 1852 de 2003 del C.S de la J., o los cuales deberá sufragar persona natural 
no comerciante. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 
Adjúntesele copia del auto adiado 18 de diciembre de 2020. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE  CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  prov i denc i a se 

not i f i ca anotac i ón en e l  

EST ADO,  No.  163  f i j ado ho y 19  

de nov i em bre de l  2021 a l as  

8 :00  A.M.   

 

MONI CA T ATI AN A F LOREZ  

ROJ AS  
S e c r e t a r i a   

mailto:germanrof@yahoo.com


Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF. EJECUTIVO PRENDARIO 
RAD. 54 001 40 22 003 2017 00900 00 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A 
DEMANDADO: ARELYS CONTRERAS LOPEZ 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para lo que en derecho corresponda. 
 
Atendiendo la solicitud allegada al proceso de autorización de ingreso al parqueadero 
COMERCIAL CONGNESS S.S ubicado en el anillo vial oriental puente García Herreros 
torre 2 CENS, a fin de que observar el vehículo objeto de litigio de placas IGT-909, esta 
Unidad Judicial dispone AUTORIZAR a los señores VICTOR MANUEL GUTIERREZ 
MENDOZA C.C # 88.268.925 de Cúcuta y JOSE MIGUEL GUTIERREZ RAMIREZ C.C 
# 88.268.925, para que en compañía de la secuestre IVON HIBLA ubicada en la avenida 
gran Colombia # 3-34 parqueadero Leidy, ingresen al precitado parqueadero. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

J U Z G A D O  N O V E N O  C I V I L  

M U N I C I P A L  D E  C Ú C U T A  

 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

 

L a  a n t e r i o r  p r o v i d e n c i a  s e  

n o t i f i c a  a n o t a c i ó n  e n  e l  

E S T AD O ,  N o .  1 6 3  f i j a d o  h o y  

1 9  d e  n o v i e m b r e  d e l  2 0 2 1  a  

l a s  8 : 0 0  A . M .   

 

M O N I C A T A T I AN A F L O R E Z  

R O J AS  

Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: SUCESIÓN 
RAD. 54- 001-40-22-009-2017 01147-00 
DEMANDANTE: ZORAIDA RODRIGUEZ GUERRERO E ISMAEL GUERRERO 
GUERRERO 
CAUSANTES: JOSE RAMON GUERRERO PEREZ Y ANA DOLORES GUERRERO 
RAMIREZ  
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Con el fin de continuar con la etapa siguiente del proceso y de conformidad con el artículo 
501 del Código General del Proceso y como quiera que feneció el término del 
emplazamiento de las personas que se creyeran con derecho a intervenir en el presente 
tramite y nadie acudió a recibir notificación, por ser procedente, esta Unidad Judicial 
dispone fijar fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos el día Trece (13) del 
mes de  Diciembre  del 2021 a las 2:30 p.m.  
 
Por lo anterior, se requiere a las  partes  para  que  en  la  misma  audiencia  aporten  el 

respectivo trabajo de partición, a efectos de proferir su aprobación. Las partes en común 

deberán allegar durante los cinco días antes a la celebración de la audiencia de manera 

escrita la relación de inventario y avalúos, así como el respectivo trabajo de partición a 

efectos de dar aprobación al mismo y proferir la sentencia que en Derecho corresponda, 

en caso de encontrarse de mutuo acuerdo. 

 

Téngase en cuenta para el desarrollo de la diligencia las siguientes indicaciones: 

 

 Aportar previamente y por escrito el inventario y avalúos de conformidad con el 

numeral1 del art. 501 del CGP. 

 La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo 

de acceso es el siguiente:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTU

x%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-

995743e66804%22%7d  

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4Yjk0NzktMDY3Mi00MjZkLWJjYWUtNjczZDczY2RiYTUx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d


 

 Es necesario, la lectura y comprensión de las pautas establecidas en el protocolo 

de Audiencia Virtuales 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

 

N OT I F I CA CI ÓN  P OR EST A D O  

 

La  a nt e r i o r  pr ov i de nc i a  se 

no t i f i c a  a no t a c ió n  e n e l  E ST AD O,  

N o .  163  f i j a d o  ho y  19  d e  

no v ie mb r e  d e l  2021  a  la s  8 :00  

A . M.   

 

 

 

MON I C A T AT I AN A F LORE Z  ROJ AS  

Secr e ta r ia   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONDOMINIO PLAZA DE MERCADO LA NUEVA SEXTA P.H 
DEMANDADO: GUILLERMO TOSCANO VILLABONA 
RAD. 54 001 40 22 009 2017 0 1187 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado GUILLERMO TOSCANO 
VILLABONA se notificó a través de Curador Ad Litem, quien, dentro del término de Ley, 
contesto la demanda, sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por 
la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de GUILLERMO 
TOSCANO VILLABONA y favor de CONDOMINIO PLAZA DE MERCADO LA NUEVA 
SEXTA P.H, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 30 de enero 
de 2018. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de CUATROCIENTOS MIL 
PESOS ($ 400.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  
MUNICIPAL  DE  CÚCUTA 

 
NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 
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S e c r e t a r i a   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: ISAIAS FARFAN MANTILLA 
RAD. 54 001 40 03 009 2018 00 823 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado ISAIAS FARFAN 
MANTILLA se notificó a través de Curador Ad Litem, quien contesto la demanda, pero 
sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de ISAIAS FARFAN 
MANTILLA y favor de BANCO DE OCCIDENTE, conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 17 de septiembre de 2018. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN MILLON 



DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 1.240.000) Inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  
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S e c r e t a r i a   
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre del 2021 

  

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2018-01093-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR 

DEMANDADO: NELSON ALBERTO CUERVO RODRIGUEZ 

 

 

Tendiente a la aprobación de crédito, se observa por el despacho judicial que la liquidación 

aportada por la parte actora no cumple con lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 

primero (01) de febrero del 2018. 

 

Por lo tanto, NO SE APRUEBA y se requiere a la parte para que presente la liquidación 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago.  

 

Se anexa link de acceso al expediente digital https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXG19WHxvhBk

JvnfFOCfwkBsExy63laeOGo5t_v8WOKRg?e=M96Seu  

 

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE, 

La juez, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

Juez 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXG19WHxvhBkJvnfFOCfwkBsExy63laeOGo5t_v8WOKRg?e=M96Seu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXG19WHxvhBkJvnfFOCfwkBsExy63laeOGo5t_v8WOKRg?e=M96Seu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXG19WHxvhBkJvnfFOCfwkBsExy63laeOGo5t_v8WOKRg?e=M96Seu


Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 39cc74753bb0f3cb2d50e51e2f855b3b401751e42e9ab05252e728c27ffaf7e9

Documento generado en 18/11/2021 02:01:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

Distrito Judicial De Cúcuta 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

-Norte De Santander 
 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REF. PERTENENCIA 
DEMANDANTEGLORIA IBARRA VILLAAMIZAR C.C # 37.195.535  
DEMANDADO: MARTHA LIBIA ALVAREZ YEPEZ C.C # 7.253.096 Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS  
RAD. 54-001-40-03-009-2019-00467-00 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 
conformada. Por su parte, el Dr. YULY MILENA BOHORQUEZ AMAYA curadora 
ad-litem de las personas indeterminadas contestó la demanda, sin proponer 
medios exceptivos ni aportar pruebas. 

Así las cosas, se FIJA audiencia para el día 17 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. 
para agotar las etapas de que trata el artículo 372 del C G P. 

 
DECRETENSE 

 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Incorpórense como pruebas: 

 
DOCUMENTALES: 
 

 Copia autentica de la resolución administrativa 3144 del 30 de junio de 1999. 
 Copia del certificado de libertad y propiedad del folio de matricula No. 260-

215760 y certificado especial de pertenencia. 
 Carta catastral del bien inmueble objeto de proceso Cedula Catastral No. 01-

08-0958-0005-000 de fecha 24/01/2019. 
 Plano donde se aprecia la ubicación específica del inmueble, planta 

arquitectónica y planta del predio de mayo extensión 
 Recibos de pago de servicios de energía eléctrica, aseo, agua y fotos de las 

mejoras. 
 Facturas de materiales utilizados en las mejoras realizadas al inmueble. 
 Recibo de impuesto predial. 
 Certificación de la presidenta de la junta de acción comunal del Barrio Niña 



Ceci. 
 Constancia expedida por EPM. 

 
INTERROGTORIO DE PARTE: 
 
 MARTHA LIBIA ÁLVAREZ YEPEZ 

 
 

TESTIMONIALES 
 

 JESUS ORTIZ ALVARES 
 LUIS ALCIDES ORTIZ YAÑEZ 
 ANTONIA IBARRA CORREA 
 ORLANDO SEPULVEDA MOGOLLON 
 RAMON ANTONIO ZAPATA TORRES 
 CARMEN ROSA SANCHEZ 
 GARDET LOZANO IBARRA 

 
 
POR LA PARTE DEMANDADA. 

 
Incorpórense como pruebas: 

 
DOCUMENTALES: 
 

 Formato de remisión No. 1185 asistente de la Fiscalía Primera Local de 
Cúcuta. 

 Medida de protección No. 008012 de la Inspección Segunda Urbana de 
Policía del 30 de octubre de 2012. 

 Formato de remisión No. 1762 de la SAU de la fiscalía general de la Nación. 
 Constancia de residencia suscrita por la junta de acción comunal del barrio 

Doña Ceci de esta ciudad. 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 GLORIA VILLAMIZAR IBARRA 

 
 

TESTIMONIALES 
 

 JHON JAIRO HERNANDEZ GUERRERO 
 JESUS GARDET LOZANO ALVAREZ 

 
DE INFORME: OFICISESE a la ALCALDIA DE CUCUTA a fin de que remitan 
copia de la resolución administrativa 3144 del 30 de junio de 1999, por medio de 
la cual el municipio de Cúcuta realizo cesión a titulo gratuito el terreno de 
propiedad de MARTHA LIBIA ALVAREZ YEPES. 



 
Por las personas indeterminadas la Curadora Ad Litem contesto la demanda de sin 
medios exceptivos, ni pruebas. 
 
Igualmente, dentro de la audiencia se desarrollará diligencia de INSPECCIÒN 
JUDICIAL, para la cual se designa como perito al ingeniero RIGOBERTO AMAYA 
MARQUEZ quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
amaya_rigo@hotmail.com. 
 
El perito deberá ubicarse en la calle 6ª # 9-59 Barrio Doña Ceci de esta ciudad, 
que hace parte del inmueble de mayor extensión e identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 260-215760, y cedula catastral No. 01-08-0958-0005-000, 
con la finalidad de rinda su peritaje, teniendo en cuenta entre otros aspectos si 
existen mejoras, la antigüedad de las mejoras, construcciones realizadas en el 
inmueble y la calidad de las mismas. Así como la presencia y cumplimiento de los 
requerimientos de la valla de conformidad con el art. 375 CGP. 
 
La audiencia se desarrollara en forma presencial en el lugar de la inspección 
judicial y allí mismo se agotaran todas las etapas procesales, por lo que se insta a 
las partes para el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad no obstante se  
establece plataforma virtual en la eventualidad de  presentarse inconvenientes 
para el desarrollo de la audiencia presencial. 
  
La plataforma de realización de la audiencia es a través de MICROSOFT 
TEAMS , a través del vínculo de acceso:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWI
zMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-
995743e66804%22%7d  
 
Las partes deben estar atentos para que absuelvan interrogatorio de parte y de 
oficio, Siendo la presencia de la parte actora como de la parte demandada de 
carácter obligatoria junto con sus apoderados judiciales. 
 
Reitérese a las partes que la inasistencia a la diligencia, impone aplicar las 
consecuencias previstas en el art. 372 No. 4 del CGP. 
 
 Desde ya se conmina a la parte actora para que proporcione la coordinación del 

desplazamiento al lugar de la diligencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

mailto:amaya_rigo@hotmail.com
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWIzMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWIzMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWIzMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWIzMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MGNkZGUyMzEtODUxYy00MGFjLWIxOTgtYWMxNjQ1MWIzMGRh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO ACUMULADO 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA MARELSA 
DEMANDADO: JAMES ANTONIO GOMEZ ZULUAGA Y RAMON HELI AGUILAR 
SANGUINO 
RAD. 54 001 40 03 009 2019 00527 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que los demandados JAMES ANTONIO 
GOMEZ ZULUAGA Y RAMON HELI AGUILAR SANGUINO se notificaron por estado y 
dentro del término de Ley no contestaron la demanda, ni propusieron medios exceptivos 
que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JAMES ANTONIO 
GOMEZ ZULUAGA Y RAMON HELI AGUILAR SANGUINO y favor de INMOBILIARIA 
MARELSA, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 24 de febrero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada a prorrata y a favor la parte demandante la suma de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS ($ 120.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SAMUEL MUÑOZ CASTRO 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CACERES MEDINA 
RAD. 54 001 40 03 009 2019 00 627 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado JUAN CARLOS 
CACERES MEDINA se notificó a través de Curador Ad Litem, quien, dentro del término 
de Ley, guardo silencio sin contestar la demanda ni proponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JUAN CARLOS 
CACERES MEDINA y favor de SAMUEL MUÑOZ CASTRO, conforme lo ordenado en 
el mandamiento de pago librado el 08 de agosto de 2019. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de OCHENTA MIL PESOS 
($ 80.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de noviembre del 2021 

  

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2019-01148-00 

DEMANDANTE:   RF ENCORE S.A.S  

DEMANDADO: GLADYS ZORAIDA PEREZ CONTRERAS 

 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito practicada por el apoderado de 

la parte demandante, no fue objetada por la parte demandada, habiéndose vencido el 

término para tal efecto el juzgado procede a impartirle APROBACION, de conformidad con 

el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE, 

La juez, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 18 de noviembre del 2021 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JOAO FRANCISCO PRADA PAEZ  
DEMANDADO: JUAN MANUEL DIAZ PEREZ  
RAD. 54-001-40-03-009-2019-01164-00 
 
Como quiera que, dentro del término de traslado de la liquidación del crédito 
practicada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada por la parte 
demandada, habiéndose vencido el término para tal efecto el juzgado procede a 
impartirle, MODIFICAR, ACTUALIZAR Y APROBAR con corte al 30 de agosto del 
2021, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 
 
Entréguese depósitos existentes al apoderado de la parte actora en un valor total 
de $1.400.000. 
 
 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

 

La juez. 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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DESDE HASTA
INTERÉS 

Cte.

TASA DE 

MORA
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO

3.000.000,00 3.000.000,00

0,00 0,00% 0 3.000.000,00 3.000.000,00

08/10/19 30/10/19 19,10 2,12% 23 3.000.000,00 48.760 3.048.760,00

01/11/19 30/11/19 19,03 2,11% 30 3.000.000,00 63.300 3.112.060,00

01/12/19 30/12/19 18,91 2,10% 30 3.000.000,00 63.000 3.175.060,00

01/01/20 30/01/20 18,77 2,08% 30 3.000.000,00 62.400 3.237.460,00

01/02/20 30/02/20 19,06 2,11% 30 3.000.000,00 63.300 3.300.760,00

01/03/20 30/03/20 18,95 2,10% 30 3.000.000,00 63.000 3.363.760,00

01/04/20 30/04/20 18,69 2,08% 30 3.000.000,00 62.400 3.426.160,00

01/05/20 30/05/20 18,19 2,03% 30 3.000.000,00 60.900 3.487.060,00

01/06/20 30/06/20 18,12 2,02% 30 3.000.000,00 60.600 3.547.660,00

01/07/20 30/07/20 18,12 2,02% 30 3.000.000,00 60.600 3.608.260,00

01/08/20 30/08/20 18,29 2,04% 30 3.000.000,00 61.200 3.669.460,00

01/09/20 30/09/20 18,35 2,04% 30 3.000.000,00 61.200 3.730.660,00

01/10/20 31/10/20 18,09 2,02% 30 3.000.000,00 60.600 3.791.260,00

01/11/20 30/11/20 17,84 1,99% 30 3.000.000,00 59.700 3.850.960,00

01/12/20 30/12/20 17,46 1,95% 30 3.000.000,00 58.500 3.909.460,00

01/01/21 01/01/21 17,32 1,94% 30 3.000.000,00 58.200 3.967.660,00

01/02/21 30/02/21 17,54 1,96% 30 3.000.000,00 58.800 4.026.460,00

01/03/21 30/03/21 17,41 1,95% 30 3.000.000,00 58.500 4.084.960,00

01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 30 3.000.000,00 58.200 4.143.160,00

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 3.000.000,00 57.900 4.201.060,00

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 3.000.000,00 57.900 4.258.960,00

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 3.000.000,00 57.600 4.316.560,00

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 3.000.000,00 57.900 4.374.460,00

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 3.000.000,00 57.900 4.432.360,00

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 3.000.000,00 57.300 4.489.660,00

1.489.660,00 0,00 4.489.660,00

OBLIGACIÓN 3.000.000,00

INTERESES DE MORA 1.489.660,00

INTERESES DE PLAZO 362.400,00$    

COSTAS 0,00

ABONOS 0,00

TOTAL 4.852.060,00

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 44408cab83a1ba17f2a541c583280c1cabb98c47302a1af28801834d051f5e0e

Documento generado en 18/11/2021 02:01:21 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INMOBILIARIA PROVASE LTDA 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MEDINA SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS MEDINA 
RAD. 54 001 40 03 009 2020 00052 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que los demandados OLGA LUCIA MEDINA 
SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS MEDINA se notificaron a través de Curadora Ad 
Litem, quien, dentro del término de Ley, contesto la demanda, pero sin proponer medios 
exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de OLGA LUCIA MEDINA 
SANIN Y CARLOS MARIO VARGAS MEDINA y favor de INMOBILIARIA PROVASE 
LTDA, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 10 de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada a prorrata y a favor la parte demandante la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE  CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  prov i denc i a se 

not i f i ca anotac i ón en e l  

EST ADO,  No.  163 f i j ado hoy 19  
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ROJ AS  
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.169 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO DE PARTE  
RAD. No. 54-001-40-03-009-2021-0005-00 
 
Justificada la inasistencia de la parte solicitando según lo requerido en diligencia del 28 
de octubre del 2021, se procede a fijar nueva fecha 
 
FIJAR nueva fecha para el día QUINCE DE DICIEMBRE DE 2021 a las 10:00 a.m.   

 
Se remite el link de vinculación a la diligencia, la cual se realizará a través de la plataforma 

TEAMS 

 https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NWQ2NGY2MDEtMzNjZS00MWVmLWJjMzEtNjYyMGU2ZjM

5MDE1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-

995743e66804%22%7d  

 

REQUERIR a la parte actora para que efectué la notificación de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P y realice las comunicaciones correspondientes. Por lo tanto, 

REMITA a este despacho tanto el cotejo legible como la certificación emitida por la 

empresa de mensajería. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWQ2NGY2MDEtMzNjZS00MWVmLWJjMzEtNjYyMGU2ZjM5MDE1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWQ2NGY2MDEtMzNjZS00MWVmLWJjMzEtNjYyMGU2ZjM5MDE1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA BARRERA CHACON 
RAD. 54 001 40 03 009 2021 00 316 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que la demandada MARIA FERNANDA 
BARRERA CHACON se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término de Ley, no contesto la demanda, ni propuso medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARIA FERNANDA 
BARRERA CHACON y favor de BANCOLOMBIA S.A, conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 27 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN MILLON 



DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 1.240.000) Inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  
MUNICIPAL  DE  CÚCUTA 

 
NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 
La anter i o r  prov i denc i a se 
not i f i ca anotac i ón en e l  
EST ADO,  No.  163 f i j ado hoy 19  
de nov i em bre de l  2021 a  l as  
8 :00  A.M.   

 
MONI CA T ATI AN A F LOREZ  

ROJ AS  
S e c r e t a r i a   
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de noviembre del 2021 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00437-00  
DEMANDANTE: PAULINA SUSANA URIBE RAMIREZ  
DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE ARIAS CARRILLO 
 
Téngase por surtida la notificación del art. 291 del C.G.P. allegada al expediente el 3 de agosto 
del 2021. 
 
De otra parte, se requiera la parte actora para que surta nuevamente la notificación por aviso 
el 22 de octubre del 2021. 
 
Lo anterior, por cuanto, no cumple con los parámetros del art. 292 del C.G.P. 
 
Lo anterior, por cuanto, como cuestión fáctica se la empresa de mensajería no certifico que 
correspondencia dejo en la dirección a notificar. – “ se comprometió  a entregarle 
personalmente la correspondencia “ 
 
“La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior” 
 
En similar sentido se echa de menos que no se aportó copia del auto que admitió demanda 
con el sello cotejado de la empresa de mensajería  
 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 540014-003-009-2021-00453-00  
DEMANDANTE: FRANKLIN ALEJANDRO VELOZA ALBA C.C.1.090.456.675  
DEMANDADO: OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES C.C.88.206.654 
 
En atención al cotejado aportado por la parte actora el 29 de octubre del 2021 en el 

asunto se tiene que la misma no cumple con los lineamientos del art. 8 del Decreto 

806 del 2020 y la Sentencia C-420 del 2020. – acuse de recibido-  

De igual forma en la misiva aportada se enuncia un juzgado distinto a este Despacho. 

De otro lado, aporte una evidencia distinta de para efectos de tener en cuenta el correo 

enunciado a cargo de la parte pasiva, por cuanto, en la cámara de comercio enunciada 

se observa que el señor no ha cumplido con la obligación legal de renovarla. 

Y/o de ser el caso surta notificación de conformidad con el art. 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO: 540014003009-2021-00561-00  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT # 860.002.964-4  
DEMANDADO: TULIA COROMOTO SUAREZ MORALES C.C # 27.605.081 

 
 
Previo a contabilizar términos según el cotejado arrimado el 27 de septiembre del 2021 al 
asunto, a través del cual informa que la notificación de conformidad con el Decreto 806 
del 2020 fue remitida al correo tulias1829@hotmail.com corresponde al canal digital de la 
parte pasiva, requiérasele a la parte actora que acredite lo normado en la regulación 
referenciada.  
 
Esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”  
 
Lo anterior, con el fin de especificar el sub juice, como se obtuvo la dirección electrónica 

enunciada al cargo de la pasiva y aportar las evidencias correspondientes, verbigracia, el 

formato de afiliación a los productos del banco, y/o correos anteriormente remitidos y/u 

otra prueba sumaria que soporte la información referenciada. 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.163 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
 
REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO: 540014003009-2021-00562-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TASAJERO NIT # 
890.504.369-5  
DEMANDADO: HENRY SANCHEZ CALDERON C.C # 88.288.098  
 
Previo a contabilizar términos según el cotejado arrimado el 6 de octubre del 2021 al 
asunto, a través del cual informa que la notificación de conformidad con el Decreto 
806 del 2020 fue remitida al correo  henrysc646@gmail.com corresponde al canal 
digital de la parte pasiva, requiérasele a la parte actora que acredite lo normado en 
la regulación referenciada.  
 
Esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”  
 
Lo anterior, con el fin de especificar el sub juice, como se obtuvo la dirección 

electrónica enunciada al cargo de la pasiva y aportar las evidencias correspondientes, 

verbigracia, comunicaciones previas al anterior de la empresa y/u otra prueba sumaria 

que soporte la información referenciada. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.169 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: EDUARD ALEXANDER GUERRERO CARDENAS  
RAD. 54-001-40-03-009-2021-00590-00 
 
Previo a contabilizar términos según el cotejado arrimado el 6 de octubre del 2021 al 
asunto, a través del cual informa que la notificación de conformidad con el Decreto 
806 del 2020 fue remitida al correo  Eduard_346@hotmail.com corresponde al canal 
digital de la parte pasiva, requiérasele a la parte actora que acredite lo normado en 
la regulación referenciada.  
 
Esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”  
 
Lo anterior, con el fin de especificar el sub juice, como se obtuvo la dirección 
electrónica enunciada al cargo de la pasiva y aportar las evidencias correspondientes, 
verbigracia, el formato de afiliación a los productos del banco, y/o correos 
anteriormente remitidos y/u otra prueba sumaria que soporte la información 
referenciada, diferente a la certificación emitida por el representante legal. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.169 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO: 540014003009-2021-00612-00  
DEMANDANTE: LUIS ARTURO MOJICA JAIMES C.C # 13.174.204  
DEMANDADO: JAVIER ALFONSO CORREDOR C.C 88.272.453 
 
En atención al cotejado aportado al asunto el 26 de octubre del 2021, se observa que 
se presentan datos confusos frente al proceso, en cuento en el inicio del correo se 
relata de proceso de “CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y VISITAS” 
 
En similar sentido se observa que la notificación intenta surtir a través de correo 
electrónico jacoredor84@hotmail.com , por tanto se requiere para que informe lo 
referenciado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”  
 
Lo anterior, con el fin de especificar el sub juice, como se obtuvo la dirección 

electrónica enunciada al cargo de la pasiva y aportar las evidencias correspondientes, 

verbigracia, comunicaciones previas. 

Una vez obtenidas estas evidencias proceder conforme la normada citada, esto es, el 

art. 8 del Decreto 806 del 2020 y la Sentencia C-420 del 2020. 

De lo contrario, proceder a surtir la notificación de conformidad con el art. 2921 y de 

ser el caso art. 292 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO- RESOLUCION DE CONTRATO  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00646-00  
DEMANDANTE: ANGELA YASMIN VILLAMIZAR LIZCANO  
DEMANDADO: JOSE ARMANDO UGARTE PEREZ 
 
En relación al correo aportado el 4 de octubre del 2021 en el asunto a través del cual 
el apoderado de la parte actora señala notificar al señor UGARTE PEREZ, se requiere 
para que la surta nuevamente en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la 
defensa, cumpliendo los parámetros establecidos en el art. 291 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 8 del Decreto 806 del 2020 y Sentencia C-420 de 2020. 
 
Lo anterior por cuanto en el correo aportado se anexan pantallazos de correo enviado del 
cual no se puede extraer la fecha, no se observa misiva a través de la cual de una forma 
formal se le indica a la parte el tipo de proceso, radicado del mismo, fecha de notificación 
de la providencia, advertencia de términos según el art. 8 del Decreto 806 del 2020 y 
especialmente se establezca de forma clara el canal electrónico del despacho y su horario 
de atención. 
 

 
 
En similar sentido no se tiene certeza del traslado de la demanda que en atención al art 
91 C.G.P. y art. 8 del Decreto 806 del 2021 deberá ser todos los documentos que la 
conforman el libelo genitor y anexos. 
NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 
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MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.169 fijado 

hoy 19-11-2021 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 18 de Noviembre del 2021 

REFERENCIA: Ejecutivo previas  
RADICADO: 540014003009-2021-00679-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT # 890.903.938-8  
DEMANDADO: C-LINK TRADING S.A.S NIT # 900.955.329 Y SANTIAGO 
EDUARDO FARIÑA GAMEZ C.E # 534.627 
 
Previo a contabilizar términos según el cotejado arrimado el 15 de octubre del 2021 al 
asunto, a través del cual informa que la notificación de conformidad con el Decreto 
806 del 2020 fue remitida al correo  santiafa41@hotmail.com  corresponde al canal 
digital de la parte pasiva, requiérasele a la parte actora que acredite lo normado en 
la regulación referenciada.  
 
Esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”  
 
Lo anterior, con el fin de especificar el sub juice, como se obtuvo la dirección 

electrónica enunciada al cargo de la pasiva y aportar las evidencias correspondientes, 

verbigracia, comunicaciones previas al anterior de la empresa y/u otra prueba sumaria 

que soporte la información referenciada diferente a la certificación expedida por el 

representante legal de BANCOLOMBIA SA., y maxime cuando en la cámara de 

comercio aportada a cargo de la pasiva se enuncia “no ha cumplido con la obligación 

legal de renovar la matricula”. 

 

NOTIFIQUESE   y CUMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRONICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

mailto:santiafa41@hotmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. EJECUTIVO  

DEMADANTE: BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO: ANDRES ELOY GALVIS JAIMES 

RAD. 54 001 40 03 009 2021 00 771 00 

  
 
En atención al escrito que antecede, las partes solicitan la suspensión del proceso por el 
término de un (01) mes y por ajustarse a lo rituado en el artículo 161 de C.G.P. este 
Despacho accede a ello. 
 
Como quiera que la parte demandada ANDRES ELOY GALVIS JAIMES coadyuva el 
escrito para suspensión del presente proceso se evidencia que el mismo es conocedor 
del trámite que cursa en su contra, razón por la cual es del caso tenerlo notificado por 
conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 
Súbase al estado electrónico el traslado de demanda, anexos y auto que libro 
mandamiento de pago junto con este proveído, a fin de que a si bien tiene el demandado 
ejerza su derecho de defensa y contradicción. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander – Administrando Justicia en el Nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley,  
             

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a al demandado ANDRES 
ELOY GALVIS JAIMES, por lo motivado. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso por el término de un (01) mes, conforme 
lo solicitado por las partes. 
 
TERCERO: Ordenar a secretaría no enviar el oficio de embargo al pagador de 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL  DE  CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  prov i denc i a se 

not i f i ca anotac i ón en e l  

EST ADO,  No.  163  f i j ado ho y 19  

de nov i em bre de l  2021 a l as  

8 :00  A.M.   

 

MONI CA T ATI AN A F LOREZ  

ROJ AS  
Secretaria  
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